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TENDENCIA D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

INTENDENCIA REGIONAL. DE PORTOVIEJO — 

Oticio N”. SCV.IRP.2015. 345 . 9) : 
Ss 

y ao 
Portoviejo, 11 FEB 2015 Y 

Asunto: Nombramiento de Liquidador 

Señor 
BUCHNER AUDREY WALLACE 
LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA Y NEGOCIOS LOS RANCHOS S.A. INNERANSA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCV.IRP.2014.0481 del 01 de septiembre 
del 2014 y en virtud de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; he 
procedido nombrar a Usted Liquidador de la compañía INMOBILIARIA Y NEGOCIOS LOS 
RANCHOS S.A. INNERANSA. 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil en el domicilio principal de la compañía, 
dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 
determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía INMOBILIARIA Y NEGOCIOS LOS 
RANCHOS S.A. INNERANSA. 

Portoviejo, a 1 1 FEB 2015 

Únebro Ulea o. 
BUCHNER AUDREY WALLACE 
LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA 
C.C.No. 095 £647)9-4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, “QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE'SE MUESTRA 

A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO; su j212 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 99 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

        
/ 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

          
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1391784759001 ¡| INMOBILIARIA Y | Portoviejo COMPAÑIA No Aplica 

NEGOCIOS LOS 

RANCHOS S.A. 

INNERÁNSA |. 0 

3. DATOSDEL NOMBRE: a 
/ NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

CONTRATO: — 

AUTORIDAD NOMINADORA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

  

  

  

  

FECHA CELEBRACIÓN DEL ACTO/ 11/02/2015 . 
RESOLUCIÓN: ? a 
FECHA ACEPTACION: 11/02/2015 
  

No. RESOLUCIÓN: * OFICIO: NO. SCV.IRP,2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA Y NEGOCIOS LOS RANCHOS S.A. 

2 | INNERANSA 
      
  

  

            
  

  

  

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: _, | PORTOVIEJO - — 

- ix 

4. DATOSDE REPRESENTANTES: 
Identificación * -— | Nombres y Apellidos | Cargo Plazo 

0958627192 BUCHNER AUDREY — | LIQUIDADOR INDETERMINADO 

“Ra WALLACE s 

5. DATOSADICIONALES:. Ñ > í 
[ NO APLICA Y 7 

== 

  
, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE/LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓNF TA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £N BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, Y DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 
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